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PAR Tb OFIQiAL por la Caja da está Exorna. Diputación

provincial, que el acto de revista se ve-

rificará en el corriente mes, ante el se-

ñor Diputado designado al efecto y el

Sr Contador de la Corporaolón, en esta

Casa Palaeio, Plaza de Santiago, núm. 2,

todos los atas laborables, de nueve á do-

Días 8,9, 11y12 jablladOB.

Días 13, 15, I3i;íayl9"vittda3.
Días 20, 22 y 23 huérfanos.

durante el término de quince días, á
contar desde el dala fichi da publica-
ción del presente anuncio, lo que estimen
conveniente.t

Ciempozuelos
Por defunción del que la desempeñaba

se hilla yaoante una plaza de Médioo ti-
tular de esta villa, dotada con el sueldo
anual da 1500 pesetas pagadas de fondos
municipales por meses vencidos.

Mtdtnata del genstjodi $tntsttos
Madrid 30 de Marzo de 19G7.=E1 Se-

cretario, F. Ruano.S. M. el Rey (Q. iva.), y
Reina, Doña María Cristina, 433.-211 Este paeblo, qae consta de 3.733 habi-

tantes, está dividido *n dos distritos que
los Medióos titulares alternan en ellos

esda seis meses, para la asistencia a las

familias pobres que constan enel padró n
de Benéfico ocia. *t*»

ne salieron en la tarde de ayer
¡ara Caitagena, contiaúan sin

Canencia
yiun ijUu l.i Junta pericia' pueda pro-

la los

lia y pre-

Bffiso que ios tér-
Imino que hayan

1riquaza dur-ariate-et'tt&o-ú'timoi presenten
i la Seoretarla de este Ayuntamiento
con posterioridad á la feeha. .de .estol iaBre iaolones juradas que la ley estable-
cían, ., ,!

— ——•
——

nfJeTSSirTós documentos que ras justinqaen

jvedad en su
d.

imporfcante sa-

L)e igual beneficio disfrutan
i esta Corte B. M. la Reina
oña Victoria Eugenia y demás
Brsonas de la Augus ,aReal l?a-

Advertencias
El Médioo agraciado podra contratar

sos servicios oon las familias pudientes y

Manicomios establecidos en esta localidad •
Alaotode revistase presentarán los

interesados personal n^^^^j^SH-S-^iS.1*,

si lo estimaren oportuno.

ilia. Esta poblaoióo, por bu situación topo-

gráfica, es muy sana y dista de Madrid

84 kilómetros, pasando por ella el farro-Los que residiendo er. esta corte no basta e )de Abril proxímó^>iai^^|
pudieren presentarse por imposibilidad Caneno'ia 27 de Marzo de 1907. =E^Jfísioa, lo manifestarán por esorito diri oa¡a9) pedro mnM^^^^^M
a4de-á 1» Comisión de aeompa-

(goBierno ci-1 carril

364.— 207 Los aspirantes podráu preseotar sus
iostanolas debidamente documentadas en
esta Aloaldia, durante el p'azo de veinte

días, á contar de! en que aparezca ins-
serto este anuncio en el Boletín oficial

de la provincia, sirvienlo p*ra este oon-
ourso las disposiciones que oomprehde el
Reglamento de! Cuerpo da Médicos tita-
lares.

fiado de cédula, titulo y fe de vida y oer-
Secretaría.— Personal tiñoaoión facultativa acreditativa de laSBJ

imposibilidad. |
IjLoxatteJ^mdieren-ío^rajicjasJLiLQaplT-l de este-distrito muaio»pal qutr trayan-te»

tal pasarán la revista ante el Aloalde de nido variaoión en su riqueza, presénta-

la población donde se encuentren, remi- rán eu.la Secretaria de esta Ayontamien-

tiehdo el certificado de haber pasado la^ to^hasta_e[30 de Abrilpróximo, las opor-

revista antes del día 26 'del mes actúa!, lunas relaciones aoompañadas de los ti-

aoompañada de su fé de vida, y caso de tulos de propiedad y demás dooumentos

no poderla pasar personalmente, laoerti- qae justifiquen la variaoión, para que la

ñeaoión facultativa acreditativa de la Junta pericial los tenga' én cuenta al

imposibilidad física qae.se <lo impidiera.
*

formar los apéndioes de rústioa y urba-
Todo loque se pone en conocimiento déXuA—qu»n*n~de servir de basa á los re-

I^in7e7e7ad08~ para los efectos legales. ipartimientos de la oontribucióo para el

Canillas
IEn uso de las faoultades que me están
ionferidas, he acordado admitir la dHíú-
|ión á D. Ricardo Gutiérrez Estribera

;estico de Escribiente del Cuerpo de

de esta provinoia, que me ha

Mresantado con fecha 2 del actual, fau-

dada en motivos de salud. Ciempozueios 25 de Marzo de 1907.=
El Alcalde, Ángel Crespo.

que se haca público en este perió-
dico, cumpliendo ¡o prevenido en el artí-

teulo 91 de la ley Electoral de 26 de Ju-
faio de 1890.

418.-210
Fuente el Sai

. Los contribuyentes en este término por

territorialypecuaria; y sepaia laorbana
que hayan tenido variaoión en sus líqui-

dos imponibles, presentarán relaciones
juradas en esta Secretaria, durante ej
próximo mas de Abril, oomo plazo impro-

rrogable para firmar los apéndÍ033 de

dichas riquezas para el año venidero de

1908; las que no se presenten en dicho
plazo serán desatendidas y ae dará al ex-
pediente el ourso reglamentarlo.

Madrid 5 de Abrilde 1907,-f ElAíobe|
ador, Marañes de! Vadillo. Madrid 3 de Abril de 1907. =EI Vioe- !afi0 1908.

Residente, Manuel F. de la Véga.=El Canillas 80 'de Marzo de 19Q7. =E1 Al-

Contador de fondos provinciales, Andrés oalde, Hilario VallejoB
-aSo.

Por exigirlo las neoesidades deí ser-

vicio! he «cordado con esta fecha nom-

brar á D.Emilio Sioard, Escribiente in-

terino del Cuerpo de Vigilancia da esta

provincia , con el sueldo de 1,000 pesetas

Rodríguez Corrales. \u25a0 i

.naTTÍiVn. Í
356.-207.

Coln eiar Viejo

atamientos I Con el fia de prooeder á la formación

\ de los apéndiofs al amlllaramiento de

!las riquezas rústica y peonarla y de ur-
} baña que han da servir de baseyA^ips

anuales.
Lo que se haoe público en este perió- \

díoo, cumpliendo loprevenido on el artí- >

oulo 91 de la ley Electoral de 26 de Ju- \ Secretaria.— Negociado 3.a ;repartimeotos del año próximo 1908, se

En oamaUmianto-A-le- -dlopueste-en-eM-haóe pioulso que los contribuyentes de

art 294 de las Ordenanzas municipales \ este término municipal que hayan exoe-

deía villade Madrid, se anuncia al públl- \ rlmentado alteración en sus respectivas

oo auela Sociedad de Eleotrloidad de riquezas, presenten en la Secretaria de

Chamberí

~

Vro7eot* in8talar dos má-
'

este Ayuntamiento, todo e|_mas_
-de SbriTrTas oportunas relaciones, aoom-

«Yelda ana y dos generadores y dos* ' pafiándose los títulos de propiedad oo- ¡

atoamos en la' casa ndm. 2 de la calle de respondientes, y acrediten haberse sa- j
ara "",u

usfeoho el impuesto de dereohos reales. ¡

que se consideren periu- \ Colmenar Viejo 30 de Marzo de 1907.

di«d.á por dicha instalación, expondrán -W Alcalde. Antonio García.¡por escrito apte la Aloaldia Presidencia,
** *»•

MADRID Fuente el Saz 29 de Marzo de 1907,=s

El Alcalde, Vioente Valdemoro.
359.-207.

nio de 1890
Madrid 5 de Abrilde 1907.=E! Gober- j

nador, Marqués del Vadilió.
Madarcos

Para que la Junta pericial pueda for-

mar los apéndioes de las riquezas rusti-

os, urbana ypecuaria, base .para los re-

partimientos de la contribución da 1908,

los propietarios y ganaderos de este tér-

mino municipal que hayan sufrido alta-

taoiCrreni su riqueza, presentarán en la

Secretarla de es»e Ayuntamiento, duran-

te este mes y el mes d9 Abril próximo

Diputación provincia!

Debiéndose efectuar la revista .anual

de las Clases Pasiva* de la provincia en
el actual año, por ei presente se pone én

conocimiento deloBsefloresjubüados, vio-,
das y .huérfanos qae cobran sus haberes
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venidero, relaciones duplicadas, aoompa.
fiadas de los títulos de propiedad, según
dispone el Reglamento vigente.

Pasado dicho plazo, no se admitirá

DIRECCIÓN GENERAL nombre y representación del Excelen-
tísimo Sr. Marqués de Alosfiloes, se
anuncia el extravío del resguardo qne
oon fecha 26 de Abrilde 1867, expidió
el Registro general de estas oficinas de
la Deuda pública á D.Robustiano Boáda,
oodrro apoderado en aquella fecha del ex-
presado Sr. Marqués, detener presen-
tadas en las indicadas oficinas y unidas
al expediente núm. 1.158 de Teneduría
del Gran Libro, tres láminas, no nego-
ciables, procedentes de capitales de
Jaros numeres 9.470, 9 471 y 10.034,
emitidas las dos primeras á favor de la
Capellanía que en la Parroqaial de San
Román de Toledo fundó D.García de
Gazmáo, y la tercera á favor de laCa-
pellanía, fondada en la misma Iglesia
por doña María Niño de Rivera, é impor-
tantes las tres 128.281 reales, y 6 ma-
ravedís, á fin de que lapersona que ten-
ga en sa poder el irdicado resguardo, lo
presente en esta Direooión, dentro del
término de treinta días, contados desde
el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio; en la inteligencia de que,
transcurrido dicho plazo sin verificarlo,
quedará nulo, de ningún valor ni efecto
y fuera de circulación.

Atoni 1907.— Mus dk Febbs bo
Estadística del movimiento natural ala población a>

DBL

Instituto Geográfico jMátim
ninguna

Madarcos 27 de Marzo de 1907.—E1
Fiebre tifoidea (tifoabdo-

minal)
Alcalde, José Pamabera

Delegación de trabajos estadísticos Tifoexantemático. ......
Fiebres intermitentes y

caquexia palúdica...
Viruela

361—207. Provincia de Madrid
CIECULAB

San Fernando de Jarana Para poder llevar á cabo la estadístioa Sarampión
Escarlatina ."
Coqueluche [
Difteria y Crup ',
Gripe

Los propietarios en este término muni-
cipal que hayan tenido variaoión en su
riqueza rústica, urbana y pecuaria, pre-
sentarán reiaoiones duplicadas en la Se-
cretaria del Ayuntamiento antes del 30
de Abril, justificando dooumentalmente
haber satisfecho los dereohos de trasla-
ción de dominio.

de precios de ios principales artículos de
iconsumo y tipos de jornales, según lo
5 acordado por ia Direooión general del

Instituto Geográfico y Estadístico, reci-
birán los Sres. Alcaldes, por uno de los
primeros correos, las hojas impresas don-
de deben consignar los datos que se inte-

Cólera asiátioo
Cólera nostras
Otras enfermedades epi-

démicas
Tuberculosis pulmonar..
Tuberculosis dé las me-

ninges
Otras tuberculosis
Sífilis
Cáncer y otros tumores

malignos
Meningitis simpie.......
Congestión, hemorragia y

reblandecimiento cere-
bral

San Fernando de Jarama 30 de Marzo
del907.=El Alcalde, Francisco Mar-
tínez.

resan, relativos al segando semestre del
pasado año 1906, debiendo devolverme
diligenciadas Jas citadas hojas en el pla-
zo máximo de quince dias.

35
36
16

15
16
17357.-27. Madrid 1.° de Abrilde 1907.=» Antonio

Revenga.San Lorenzo
Durante el próximo mes de Abrilse

admiten en la Secretaria de este Ayunta-
miento; en los dias y horas hábiles, las
relaciones duplicadas acompañadas de
los documentos justificativos de las alte-
raciones que en lapropiedad rústica, ur-
bana y pecuaria Hayan experimentado
los terratenientes de este término.

395.-209

Dirección general de la Dsaáa
T CLASES PASIVAS Enfermedades orgánicas

del IjsibibibibibV
Broñquítísagud a

139
18b

7T
81

Sección 2.*—Negociado de Deudas
Antiguas

21
22
23
24

Bronquitis crónica
PneumoníaMadrid 27 de Marzo de 19Q7.=E1 Sub-

director segundo, José de la Concha. =
V.° B.° = fíl Director general, P. O.,
Vergara.

Con arreglo á lo prevenido en Real
orden de 1.° de Agosto de 1865, y deore-
to de 2CTde Febrero de 1874, y de 1j so-
licitado por D. Ramón María Ruiz, en

Otras enfermedades del
aparato respiratorio...

Afeooiones del estómago
(menos cáncer) .,

Diarrea y enteritis (dos
¿ños y más)...

Diarrea, y enteritis (me-
nores de dos años)

Hernias, obstrucciones in-
testinales..

Cirrosis del higa Jo
Nefritis y mal de Bright.
Otras enfermedades délos"

ríñones, de la vejiga y
de sus anexos.

Tumores no oanóerbsos y
otras enfermedades de
los órganos genitales de
lamBfar.............

septicemia puerperal, WS^
bre, peritonitis, flebitis
puerperal

Otros accidentes puerpe-
rales

Debilid ad ooogótfita y vi
'

oíos de conformación..
Debilidad senil
Suicidios
Muertes violentas. ......
Otras enfermedades. ....
Enfermedades desconoci-

das ó mal definidas.. ..
Total....

~

San Lorenzo *27 de Marzo de 1907.=E1
Alcalde, Nicolás Serrano'.

204

362.-207

Titulcia
28.—P.

Debiendo prooederse A Ja formación de
los apéndices al amiliaramiento de la
riqueza rustios, pecuaria y urbana dé
esta villa para el año de 1908, se hace
aaber áloe contribuyentes que hayan ex-
perimentado alteración en su riqnezs,
pueden presentar las oportunas relacio-
nes debidamente justificadas- eo laSecre-
taria de este Ayuntamiento hasta el dia
30 de Abril próximo.

Titulóla 29 de Marzo de 1907.=El Al-
calde, VidalGaroia.

PITIIIO GEGGBftO T ESTilSTl 18
t

87
MADRID.-AÑO DE I907.-MES DE FEBRERO

29
30
31Estadística del movimiento natural de lapoblación

Población
576.045

Absoluto.
/Nacimientos tf>

• •...•<Defunciones <»)

fMatrimonios

1.404
1.790

3S5

38

366.— 207. Número de hechos..

Venturada
Para qae el Ayuntamiento y Junta ]

pericial de esta villa puedan formar los |
apéndices de las respectivas riquezas

—————————
por iústioa, pecuaria y urbana que han
de servir de base para la formación de
ambos repartos en el año de 1908, se
hace público que los contribuyen tes que
hayan sufrido alteración en sus respec-
tivas riquezas, presenten en la Secre-
taría dé este Ayuntamiento, hasta eldia NflMa°MiucH>ofl
15 de Mayo próximo venidero, las rela-
ciones de altas y bajas por duplicado;
en la inteligencia de que, transcurrido
dicho plazo, no serán atendidas las qne
se presenten.

Venturada 29 de M»rao del907.==EI \
Alcalde, Valeriano Btrrendero.=*-Et Se- f "'
cretario interino, José Santos Plnllla. !

367.-207. I
Villaverde i

Por 1.000 Imanantes.
.Natalidad &>
Mortalidad»).. .'.
Nupcialidad .. 2'44

3'11
O' 59

14
221vivos. ¡Varones

"(Hembras 688
716

Legítimos
'ilegítimos j|
Expósitos

1.158
217

29

1.790

iVIvos... . Madrid 1.» de Abrilde 1907.=El Jefe
de Estadística, Antonio Revenga.

421.— 210.Totai 1.404

Tesorería ú& HaciendaiLegítiuros..
[Ilegítimos
expósitosMuertos.

82
36
1

de la provinoia d© Madrid

Total. Contribución industrial yaccidental
Aliode 1907119

'
¡ Por la Tesorería de Haoienda de estaprovincia se ha diotado la providencia

!' Siguiente:
De «informidad oon lo dispuesto en el

art. 50 de la Instruoión de 26 de Abrilde1900, deolaro incursos en ei primer gra-
• do de apremio y recargo de 5 por 100
| sobre el importe de sos descubiertos, A

los oontribayeotes sujetos A didtiw tribu-
taoiónen estacapital, qoe pertenecen A Ja

1 zona qolnta, yque resultan inouldos en
la relación que queda en está oficina.

En oumplimieoto del art, 51 déla mis-ma Iostrucoión, pubüqueee esta provi-
í denoia en el Bóletis oficialde Ja pro-

vincia yentregúense A la acción ejecutiva
los respectivos valores, previos los rsqui-

J sitos correspondientes.
Lo que se hace público én conformidad

j ae lo prevenido en dieho art. 61.j Madrid 30 de Msrzo de 1907. =E1Teso-
Irero de Haoienda, Federico Coóllar.

Varones
Hembras... 873

917Por el presente edioto se haoe saber A \los propietarios de este término qne ha- j
yan sufrido alguna alteración en sus rl- ?
quezas, que dorante todo el próximo meS j
de Abril,pueden presentar en esta Aloal-
dia las respectivas relaciones de alta y *
baja ocn los documentos justificativos; \
advertidos de qae, pasado dicho plazo,no |
se admitirA ninguna y se proceder* a la \
formación délos respectivos apéndices •
al amillaramiento y al Registro fiscal de !

NrhrsRO t>* FAiiEcibos <*>.. 'Meneres de 6 años..
,De b y más anos. .. •-•••••• 644

1146

En hospitales y oasas de saludEo otros Establecimientos benéficos! .'.'...'. '. 202
64

Total
266

Madridl." de Abrilde 1907.^1 Jefe de Estadista, Antonio Revenga.

urbana. (1) No se incluyen los nacidos muertos.
~ ~~ "

fc coosideran nacido, muerto, los que nacen ya muertos ylo.qoe viven m.n0*-de 24
S¡ S¿ "lB„cl?7«» U« defunciones de los nacidos muertos .
8 KtcCX"^ P- calcular «Urelación.

Villaverde 80 de Msrso de 1907.*xEl
Alcalde, HipólitoAlonso.

358.— 207

374.— 208.
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Contribución industrial ycarruajes de
lojc

Aña 1907

Autoridades comprendidos en dicho par-
tido. A su vez, en nombre de S. M.el Rey

(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las
autoridades, tanto oiviles como militares
y de policía judicial, para que prac-
tiquen activas diligeaoiás eo basoa de)
referido recluta, y en oaso de ser habido,
loremitan en clase de preso, eon las se-
guridades convenientes, A este Juzgado y
É midisposición, pues así lo tengo acor-
dado en diligenoia de este dia.

reoluta, y en caso de ser habido lo remi-
tan en clase de preso, oon las seguridades
eonveofentes, á este Juzgado; poes asi lo
tengo acordado en diligencia de este dia.

Alcalá de Henares 26 cíe Marzo de
1907.= José Ordovás.

Madrid 13 de Marzo de 1907= El Te-sorero de Hacienda jFederico Cnéllar.
419.— 210.

por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la providencia
siguiente:-

De conformidad oon lo dispuesto en él
»rt. 60 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro inoureos en el primer
grado de apremio y recargo del 5por 100
icbre el importe de sos descubiertos, á
los contribuyentes sujetos A dicha tribu-
tación en esta capital que pertenecen A
]a zona segunda y qae resaltan inclui-
dos en la relación que queda en esta ofi-
cina.

Fiwidencias judiciales
844.-206.

Juzgados militares D. José Ordovás Conejo, primer Te-
niente del regimiento Lanoerosde laReina,
segundo de Caballería y Juez instructor
del expediente instruido al recluta de la
zona de Valladolid, núm. 45, Saturnino
Fernández Matallana, por la falta grave
de concentración A la zona.

MADRID Alcalá de Henares 26 de Marzo dé 1907.=José Ordovás.D. Fructuoso Ayala González, Co-
mandante de Infantería Juez perma-
nente de este primer Cuerpo de Ejército
y Juez instructor de la causa seguida
contra el primer Teniente de Infantería,
de reemplazo por enfermo en esta corte,
D.Antonio Cascajares Gayan, por haber
desaparecido de esta plaza desde el
mes de Febrero delano último.

842.-20».

En cumplimiento del art. 51 de lamis-
ma Instrucción, pnbliqaese esta provi-
dencia en el Boletín oficial de la pro-
vincia y entregúense A la acoión ejecuti-
va los respectivos valores, previos los re-
quisitos correspodientes.

D.José Ordovás Conejo, primer Te-
niente del regimiento Lanceros de la
Reina, segundo de Caballería, y Juez ins-
tructor del expediente instruido oontra el
recluta de la zona de Valladolid,núm. 45,
Gregorio Rodríguez Pella, por la falta
grave de oonceutraoión A zons.

Por la presente requisitoria llamo, ólfb
y emplazo al reolúta Saturnino Fernán-
dez Matallana, natural de Valladolid,
provincia de ídem, hijo de José yDeme-
tria, soltero, de veintiún años de edad.
do cfl'io tallista, siendo su estatura 1*691
milímetros, 'para que en elpreoiso término
de treinta dias, contados desde la publi-
cación de esta requisitoria en Ja Gaceta
de Madrid y Boibtin oficiai de IA pro-
vincia, oomparezoa en este Jdsgado, sito
en el cuartel del Príooipe de Asturias
eo este cantón, A mi disposición para res-
ponder A los cargos qae le resaltan en el
expediente qae por falta de concentra-
ción se le signe; bajo apercibimiento de
qae, si no comparece en el plazo fijado,
será deolarado rebelde, parándole el per-
jaioloqae haya logar. »

Lo qne se hace público eo conformidad
de lo prevenido en dicho art 51.

Madrid 30 de Marzode 1907.=El Te-
sorero de Hacienda, Federico Cnéllar. Por la presente requisitoria cito, llamo

y emplazo al citado Teniente, natura]
de Zaragoza, provincia de ídem, hijo de
D.Justo Cascajares Franco y de doña
Ramona Gayan Vslero, soltero, de

Por la presente requisitoria llamo, oito
y emplazo al recluta Gregorio Rodríguez
Peña, natural de Veoilla de Valderadny,
provinoia de Valladolid, hijo de Galo y
de María, soltero, de veintiún años de
•dad, de ofioio jornalero, siendo su esta-
tura 1'700 milímetros, cuyas señas perso-
nales se ignoran,para qoeen elpreciso tér-
mino de treinta días, oontados desde la
publicación de esta requisitoria en la Ga-
ceta de Madrid yBoletín orí cal de la
provinoia, comparezca en este Juzgado,
sito en el cuartel delPrinolpe de Asteria 8

en este cantón Ami disposioión, para res-
ponder A los cargos qae le resaltan en el
expediente qae por falta de concentra-
ción se le signe; bajo apercibimiento de
qae, si no comparece en el plazo fijado
será deoiaradn rebelde, parándole el per-
juicio que haya lugar.

420.— 210.

Derechos Reales
For la Tesorería de Haoienda de esta

provincia se ha dictado la providencia
siguiente:

veintisiete años de edad, y coyas se-
ñas personales son: estatura V68b mi-
límetros, color pálido, delgado y ra-
bio, para que en el término de treinta
días, eontados c eede la publicación de
esta requisitoria en el Boletih oF1cial
de la provincia de Madrid, se presente
en este Juzgado, qne tiene su residencia
en la calle de Santa María, números 38
y 40 de esta plazs, para responder
A los cargos que ¡e resultan en la causa
qae le instruyo por haber dejado de
justificar tu existencia en el cuadro de
reemplazo de esta región desde el mes
de Febrero del «fio último; bajo aper-
cibimiento de que, si no compáreos en
el expresado plazo, será declarado re-
belde, siguiéndosele el perjuicio A que

haya lugar.

De conformidad con Jo dispuesto en el
art. 60 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1IC0, declaro incorsos en el primer
grado de apremio yrecarga de 6 por 100,
icbre el imperte de, sos descubiertos, A
los contribuyentes sujetos A dicha tribu-
tación en dereohos reales, que pertene-
cen A la zona primera y que resultan in-
cluidos en la relación qne precede. A su vez, en nombre de S. M. el Rey

(Q. D. G), exhorto y requiero A todas
las autoridades, tanto oiviles oomo mili-
tares yde policía judicial,para que prac-
tiquen aotivas diligencias en busca del
referido recluta, y eo caso de ser habido
loremitan en oíase de preso, oon las se-
guridades convenientes, A este Juzgado y
A mi disposioióo; pues asi lo tengo acor-
dado en diligencia de este dia.

En cumplimiento del art. 51 de la mis-
ma Instrucción, pobliquese esta previ-
dencia en el Biletin oficial de la pro-
vincia y entregúense A la acción ejecuti-
va los respectivos valores, previos los re-
quisitos correspondientes.

Lo qae se hace público en conformidad
délo prevenido en dicho art. 51. A su vés, en nombre de S. til. el Rey

(Q. D. G.), exhorto y requiero A todas las
Autoridades, tanto civiles oomo multares
y de policía judicial, para qae practiquen
activas diligenoias en busca del referido
reoluts, y en caso de ser habido loremi-
tan en ciase de preso, oon las seguridades
convenientes, A este Juzgado y A mi dis-
posición ;pues asi lo tengo aoordado en
diligenoia de este día.

Madrid 27 de Marzo de 1907,.==E1 Te-
torero de Hacienda, Federico Cuéllar.

Relación que se cita

D.Luis Angosto.
Luis Abasóal.
Ramón Maíz.
LuisSegar.

Alpropio tiempo, en nombre de S. M.
el Rey (G. D.G.), exhorto y requiero A
todas las Autoridades, tanto civiles como
militares y A ios agentes de la policía

judicial, para que practiquen aetivss di-
ligencias en la busca y captara del acu-
sado, y caso de ser habido, se le con-
duzca A esta plaza y A mi disposición»
conforme lohe acordado en diligencia de
esta fecha.

Alcalá de Henares 26 de Marzo de
1907.— José Ordovás.

845.— 206.

José Maria Orolla.
Francisco Núfiez.
Magín GonzAlez.
Benito de la Cruz.

D. José Ordovás Conejo, primer Te-
ialenté del regimiento Lanoeros de la
{ Reina, segundó de Caballería, y Juez

Alcalá de Henares 26 de Marzo de
1907.=José Ordovás.

instruotor del expediente instruido oon-
tra el recluta de la zona de Valladolid,
núm. 45, Fernando Fernández Estévanes,
por la falta grave de concentración A la
zona,

446.— 212.
843.-206.

Contribución por canon de minas
Por la Tesorería de Haoienda de esta

picvincia se ha diotado la providencia
•íguienie:

D. Jote Ordovás Conejo, primer Te-
niente del regimiento Lanceros de laRei-
na, segando de Caballería, y Jaez ios-
tractor del expediente instruido oontra

el recluta de la zona de Zamora, número
46, David Sánchez García, por la falta
grave de concentración A la zoaa.

Madrid 3 de Abril 1907.= El Coman-
dante, Juez instructor, Fructuoso Ayala.

467.— 212
Por la presente requisitoria llamó,

oito y emplazo al recluta Fernando Fer-
nández Estóvanos, natural de Valla-
dolid provinoia de ídem, hijo de Juan y
Micaela, soltero, de veintidós años de
edad, de ofloiopintor, siendo su estatura

1'648 milimetros, cuyas señas personales
se ignoran, para que en el preciso tér-
mino de treinta dias, oootados desde la
poblioaoióo de esta requisitoria en la
Gaceta de Madrid y Boletín oficial
de la provincia, comparezca en este Juz-
gado, sito en el ouartei del Príncipe dé
Asturias en este oantón A midisposición,
para responder A los cargos que le re-
sultan en ei expediente que por falta de
concentración se ie sigue; bajo aperci-
bimiento de que, si no comparece en el
plazo fijado, será declarado rebelde, pa-
rándole el perjuicio que haya lugar.

De conformidad oon lo dispuesto en el
sn. 60 de la Instrucción de 26 de Abril
ae 1900, deolaro lncursos en el primer
grado de apremio y recargo de 5por 100
\u25a0obre el importe de sus descubiertos, A
los contribuyentes sujetos A dicha tribu-
tación en Madrid, que pertenecen A la
zona segunda, y que resaltan incluidos
eD la relación que queda en esta oficina.

En cumplimiento del art. 51 de lamis-
ma Instruooión, publiquese esta provi
dencia en el Boletín oficialde lapro-
vincia y entregúense á la acoión ejecu-
tiva los respectivos valores, previos los
requisitos correspondientes.

Lo que 8e hace público en conformi-
dad de lo prevenido en dicho art. 61.

Madrid 13 de Marzo de 1907.—EI Teso-
nero de Haoienda, Federico Coéllar.

ALCALÁ DE HENARES
D. José Ordovás Conejo, primer Te-

tf rente del regimiento Lanceros de la
Reina, segundo de Caballería, y Jaez
instructor dele xpediente instruido contra

el recluta de la zona de Zamora, número
46, Antonio A'ocso Mayo, por la falta
grave de concentración Ala zona.

Per lapresente requisitoria llamo, oito
y emplazo al recluta David Sánchez Gar-
cía, natcrai de Veoilia, provinoia de Za-
mora, hijode Santos y Celestina, soltero,
de veintidós años de edad, de oficio jor-
nalero, siendo su estatura 1'615 milíme-
tros, cuyas señas personales se ignoran,

para que en el preciso término de treinta
dias, contados deadela publloaolóu deesta
requisitoria en la Uaceta de Madrid y
Boletih orioiAide la provinoia, oompa-

rezoa en este juigado, sito en el coarte!
del Principe de Asturias en este cantón
A mi disposición, para responder A los
cargos qae le resultan en el expediente
qne por falta de concentración se le sigue;
bajo apercibimiento de que, si no compa-

rece en el plazo fijado, serA d olarado
rebelde, paréndole el perjuioio qae haya

Por la presente requisitoria, llamo cito

y emplazo al recluta Antonio Alonso
Mayo, natural de Uña de Quintana, pro-
vincia de Zamora, hijo de Francisco y
Matea, soltero, de veintitrés años de edad,
de oficio jornalero, siendo su estatura

1'615 milímetros, cuyas señas personales

se ignoran, para que en el preciso término
de treinta días, contados desde la pobli.
eación de esta requisitoria én la Gaceta
de Madrid y Boletín oficial de lapro-
vinoia, comparezca en este Juzgado, sito
en el ouarte; del Principe de Asturias; en
este eantóB, A mi disposición, para res-

ponderá los oargos que le resultan en el

expediente que por falta de concentración

se le sigue; bajo percibimiento de que, si

no comparece en el plazo fijado, será de-

clarado rebelde, parándole el perjuioio

que haya lagar.

447.-212.

El Agente ejecutivo del partido de To-
rrelagona, D. Feliciano Vera, en uso de
'*»atribuciones qae le confiere el art. 18°

6 '» Instrucción de 26 de Abrilde 1900,
«nombrado auxiliares A sos órdeoes A"• Joan Ballesteros Peñaranda, D.Fran-
jeo Ballesteros Ramírez, D. Gregorio
«onioya López, D. Vicente Barahona Ga-
ífla°. D. Jesús Hernández Navaoerrada,
"•Justo Fernández CauBse, D. Julián
i!"Gilit>- Constantino Vera Gil y donv*lerfano Fernárraez CausséT**que se hace SaToer por medio del
tosente anuncio A ios esutribny entes y

A su vez, en nombré de S. M.el Roy
(Q. D.G.), exhorto y requiero A todas las
Autoridades, unto civiles Como militares
y de policía jadioial, para que prac-
tiquen activas diligencias en busoa del
referido recluta, y.en caso de ser habido
lo remitan en clase de preso, oon las se-
guridades cCnvenieotes, á este Juzgado
y A mi disposición; pues asi lo tengo

acordado en diligenoia de este dia.

lugar.

A sa ves, en nombre de S. M.el Rey
(Q. D.G), exhorto yrequiero A todas las
Autoridades, tanto civiles oomo militares
y de poliofajudicial,para que praotiquen

activas diligencias en busea del referido
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Por el presente cito, llamoyemplaz") A

José Mannelde MattaCarvaliho, develo
-

titrés años, hijo de Manuel y de María,

natural y veoino de Lisboa (Portugal),

soltero, telegrafista, y domiciliado en es-

ta corte, calle de D. Martín, núm. 59,

para que en el término de diez días,,con-

tados desde el siguiente al en que esta

requisitoria se inserte en la Gaceta de

Madrid, oomparezua en miSala audien-,

oia, sita en el Palaoio de los Juzgados,

calle del General Castaños, oon el objeto

de notificarle una resolaoión de la Supe-

rioridad dictada en la causa qne se le

sigue por estafa; apercibido que, de no
verifioralo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio A que hubiere lugar.

ma; previniéndoles qae, de no verificarlo,

Berán declarados en rebeldía toda vez
qae éste es un segundo llamamiento, de

oonformidad alartículo quinientos vein
-

tiooho de la ley de Enjuiciamiento civil,
por no haberlo verificado el primero que

se les hizo, y les parará eVperjaioio que

haya lagar en
'

derecho.
Madrid oinoo de Abrilde milnovecien-

tos slete.=V.« B.°=E! Sr. Juez, Alejan-

dro Bnstam»nte.=ET Actuario, Lioenoia-
do Pedro Taraceos .M

en el sumario qae se instruye po>- estaf»,
se cita A Julio Maroadián, que vivióen la
Plaza de Lavapiéa.S^p^o segundo, nú-
mero 1, y cuyo actual paradero y demás
oirqunatanoias se ignoran, para que com-
parezca en su Sala audienoia, sita es 9[

Palacio de los Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, dentro del término déoinob
días, contados desdé el siguiente al en
que este edicto fuere inserto en los pe-
riódicos oficiales, con objeto de preg.
tar deolaraoión; bajo apercibimiento de
ser declarado incurso en la multa de 5
A 50 pesetas con qué se le conmina, sin
perjuicio de adoptarse otras determina-
oiones A fio de obligarle A efectuar dioha.

HAloalA de Henares 26 de Marzo de

1907.=J3sé Ordovás.
847.— 206.

Juzgados de primera instancia

BUENAVISTA

D. Alberto Vela y López, Juez de ins-

trucción del distrito de Buenavista dees-

ta corte

Por lapresente oito, llamo y emplazo A

Jaan Molto Gajero, de oaarenta y no
años, hijo de Manuel y de Carman¡ solte-

ro, natural de Mondójar (Guadalajara),
jornalero, oon instrucción y que expresó

vivir en el Parador de Santa Casilda, nú-

mero 8, cuarto núm. 6, para que en el
término de diez días, oontados desde el

27.—P.

D. Alejandro Bustamáote y Martínez,

Juez dé primera intanoi* é instruooión
del distrito del Hospicio de esta corte. comparecencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo A
MiguelGamona! López, que representa

unos veinticinco á veintiséis años de

edad, que ha tenido su domicilio en la

oaile de la Redondilla, nú ji.4, duplicado;
piso ouarto, cúm.'2, cuya demás fiiao'ón
y aotuai paradero se ignoran, p*ra au^

en el término de diez días, contados des-

de el siguiente al en que esta requisitoria

se inserte en la Gaceta de Midrid, oirn-

parezca en mi Sala audiencia, sita en el

Paiscíó da ¡os Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños; con el objeto da responder á

los cargos que le resultan' en la oaaaaqne
al mismo se sigue por el delito de estafa ;
alperoibido que, de no verifioarlo, será
declarado rebelde y le parará el perjui-
cio A que hubiere lugar.

Almismo tiempo'-rusgo y encargo á to-

das las Autoridades, yordeno á Jos agen-
tos de ia policía judicial, procedan á la
busoa del expresado procesado, ouya3 se.
ñas personales son: estatura baja, bas-
tante grueso, usa bigote Castaño poblado,

viste traje 'escaro, o jo g*bán oasi negro
y gorra de quepis, y en el caso de ser
habido lo pongan A mi disposición en la
Prisión celular.

Madrid30 de Marzo de_1907.=V.° B,s
=Molina,=E! Escribano, P. S., MígoalAlmismo tiempo ruego y enoargo A

todas las Autoridades, y ordeno A los
agentes de ¡a policía jadioial, procedan

A U busca del expresado prooesado, cu-
yas señas personales son: estura regular,

ojos pardos, nariz grande y ooior bueno,

y en el oaso de ser habido lo pongan A

mi disposición en laCAroal Celular oomo

Casas
siguiente al en que esta requisitoria se
Inserte eu la Gaceta de Madrid, compa-

rezca en mi Sala audiencia, sita en el
Palacio de ios Jnzgados, oa'le del Gene-
ral Castaños, oon el objeto de responder

A ios cargos que leresultan en causa por

hurto; apercibido que, de no verificarlo,

será declarado rebelde y le pararé el
perjuicio Aque hubiere lugar.

423.— 211.

Juzgados municipal 33

INCLUSA
En virtud de providencia diotada por

el Sr. Juez municipal de este distrito de
la Iooiusa cgu facha de hoy, se cita por
el presenta á Vicente Ferreira Borrejas,
ooyo actual paradero se ignora, á fin de
que comparezca ante esta audiencia, si-
ta en la onlle de los Estudios, núm.S,
principad, con objeto de oelebrar un jui-
cio de faltas el di*3 de Abrü próximo, y
horas de las diez, par lesiones.

preso oomonioado
Madrid 30 do Marzo de 1907 =José

Martínez Earíquaz.=Ei E oribano, Gra-
ses Vidal.Almismo tiempo ruego y enoargo A

todas las Autoridades, y ordeno A los
agentes de lapolioia judicial, procedan
Ala busca del expresado prooesado, co-
yas señas pesonales s<3 desconocen, y en
eloaso de ser h bido ¡o pongan A mi dis-
posición en este Juzgado.

376.— 208

D. José Martínez Enríquez, Juez de
primera instancia é instrúoción del dis-
trito de Chamberí de esta corte. Y oon et findfi que sír inserto el edioto

anterior en el BoíjeTin oficial de está
provinoia, expido el presente en Madrid
A 23 de ftftrzVJ de 1907 r=Vj°B°=E(
Jaez mOnisipai, Ju*n agaí>ar.= E! Sa-
oretario, Feanaisoo Alvares de Lara.

Por el presente eito, llamo y «tnplazo á
Ignaoia Pérez García, hija de Juan y de
María, natura! de Tolado, de trainta y
cuatro añas, viuda, yá Do orea Zaragoza

Rodríguez,¡b.jí» de José yds Teodora, de
cuarenta y cinoo años, soltera, que ma-
nifestaron hibitar en la o*iiede Guzmán
el Bueno, número 3, segundo, ignorán-

dose sus actuales domicilios ypuntos pro-
bables donde sa snouentren, para que en
el término de diez dias, oontados desde

Madrid 1.° de Abril de 1907 =A;ber

to Vela y López.=E1 Escribano, Anto
nío Aguilar

: 273.— 203.407.— 210

CONGRESO

Direscióí.piBrai íslTara palca,
y Orácuaeiéi generad de Pagos del Eslaio

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Jaez de
primera instancia é instracoión del dis-
trito del Congreso de esta corte.

Por el presente oito, llamo y emplazo

A Carlos Rodríguez Martín, natural de
Granada, bijo de Francisco y de Encar-
nación, bautizado en la parroquia del
Salvador, veCino de Sevilla, de treinta y
siete años, soltero, pintor, y A José Lase-
rra y del Río, natural de Coin (Málaga),
hijo da Arturo y da Aurora, bautizado
éu la parroqoia de San Juan, veoino de
Sevilla, de treinta y ocho años, soltero,
cochero, para que en el término de diez
días, contados desda el jsigaiente al en
qae esta requisitoria se inserte en el Bo
BET¡N oficial, comparezcan enmi Sala
Uudienoia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, oalle del General Castaños, con
el objeto de emplazarles para ante laSu-

perioridad, en ia causa que se les sigue
por estafa, por el procedimiento del timo¡
aperoibldos qua.de no verificarlo, serán
declaradas rebaldes y les parará el per-
juicio á que hubiere lugar.

Habiéndose exírarviado un resguardo
talonario expedido por la Caja general
de Depósitos en 27 de Febrero da 18S5,

oon los números 163.741 de entrada y

39.346 de registro, correspondiente al
constituido oomo de lá propiedad de don
MiguelRaiz Ibáñez, para su garantía en
el contrato de ios talleres del penal de

el siguiente al en que esta requisitoria
se inserte en la Gaceta de Mairid,com-
parezcan en mi Sala audiencia, sita en el
Palacio de I03 Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, oon el objeto de qus res-
pondan A ¡os oargos qne les resultan en
la causa que oontra las mismas instruyo
por eXpendioión de moneda fa^sa; aperci-
bidas que, de no verífioarlo, serán decla-
radas rebaldes y las parará el perjuicio A
que hubiere lugar.

Madrid 22 de Marzo del907.=Aleján-

dro Bustámahte. =Ei Escribano, José
María de Antonio.

313—205.

INCLUSA
D. Antonio Cubillo y Muro, Jaez de

primera instancia é in'strüooión del dis-
trito de láInclusa de esta corte.

Burgos A disposición-de la Dirección ge-

nesaljd^ penales, importante dicho depó-
sito la cantidad de 1.000 pesetas nomi-
nales, se previene á la persona en cuyo
poder se haile, que lo presente en es!»

Dirección general? en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones opor-
tODas para que no se entregue el refsrl-
rido depósito sino á su legitimo áuefi'.
quedando dicho resguardo sin ningún

valor ni efecto transcurridos qae sesn
dos meses desdéla publicación da este
anuncio en la Gaceta de Madrid yBo-
letín oficiaide Bsta provinoia sin ha-
berlo presentado, con arreglo á lo dis-

puesto en el art. 41 de!"'Reglamento de

23 de Agosto da 1893.

Por la presente Citó, llamo y emplazo
A Manuel Mora Millán,de cincuenta afto3
de edad, so tero, aibifiü, natural de
Utrara, hijo de José y de María, que ha
vivido en el paseo da las Aoaóias, núme-
ro 11, pfso bajo, ignorándose su aotual
paradero, para que en el término de diez
días, contados desde ei siguiente, al en
qae esta requisitoria! si iuaarte en la Ga-
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala
audiencia, sita en el Palacio da ios Juz-
gados, calle delGenaral Castaños, con el
objeto de ser reduoido á prisión decreta-
da por la Sala ep oausa por hurto; aper¿
oibido que, de n;>:v<jrifi3*rlo,será deola-
rado rebelde y le parará el.perjuicio A
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y enoargo A
todas las Autoridad es, y ordeno A los
agentes de la polioiajudicial, prooedaO á
¡abasoa de las expresadas prosesídasj
coyas señas personales no constan, y en
el caso de ser habidas las pongan á mi
disposición en ia Cároei de su sexo en
clase de presas oomauióadas. "1

Madrid 23 da Marzo de 1907.= José
Martínez Earíquez. =E! Escribano, Li>-
oenoiado Fuigenoio Muzas.

A! mismo tiempo ruego y enoargo á
todas laa Autoridades, y ordeno A los
agentes dé ía poíioía judicial, prooedan
Á la basoa del los expresados prooesados
ouyaaseñas personales son: las de! primero

315-205

Í.Eo vir,tud de providencia dio'ada en el

HOSPICIO
Almismo tiempo ruego yepoargo A to-

das las Autoridades, yordeno Alos agen •

tes, de la policía judicial, procedan A la
basoa del expresado procesado, cuyas
señas parsonales soa: estatura baja, peio
blanco, ojos pardos, nariz regalar, oolor
de] rostro moreno, y en el oaso de ser
habido lo poogan A mi diaposioión en la
Cárcel Ce uar.

Madrid 3 da Abril de 1907 =El Direc-
tor general, J. R. de Oyade estatura alta, palo castaño, ojos azu'es,

nariz aguileña, color del rostro bueno,

viste decentemente, y las del segundo, de
estatura alta, pelo negro, ojos azules, oo-
lor de! rjstrdmoreno, y viste de artesano,
y en el caso de ser habidos ¡os pongan A
mi disposición en la Prisión Celular de

dia delioy por, .el. Sr. Juez de primera

j instancia del distrito del Hospicio de esta
l o:rte, en autos ordinarios de juioio decla-

rativo de mayor cuantía, seguido» por ia
Sooiedad editorial de España, oontra los
que se orean perjudicados oon la. oanae-
laoión de hipoteoa que gravita ia oasa nú-
mero 7 de la oaíie del Marqués de Cubas
de esta capital, sobre que versa el expre-
sado procedimiento, y cuyas personas y
domioilioB se ignoran, se ha mandado
conferir traslado de la demanda á dichos
desmandados, y en su consecuencia sa les

emplaza por segunda y última vez, por
tó;ualD0 de oínoo dias, para que oompa-
rezoan en los autos, personándose en for-

Regímlsatú de LnsitiBÍ»
12.° DE CABALLERÍA

El domingo 14 del actúa', y hora de \n
once, tandrá lugar la 'yanta en púb'»°*
licitación da diez cabaflos da deseono en
el cuartel que ooupa el regimiento e°

este Real Sitio,
Aranjuez 4 de Abril de 1907. =EI Co-

mandanta mayor, Manuel Márquez.
26.-P-

Madrid á 23 de Marzo de 1907.=Joa-
quin Beheyto,=El Esoribano, P. S ,Boní-
faoio Juárez.

esta oorte

Madrid 1.° da Abrilde 1907.= Antonio
Cubillo y Muro.=S1 Escribano, Jasa
Marios

317.— 205 383.-208.
CHAMBERÍ LATINA

D. José Martínez Enriques, Juez de
primera instancia é instrucción del dis-
trito de Chamberí de esta corte.

En virtud de providencia del Sr. Ja«z
de msiruooióa del distrito de la Latina
de esta corta, diotada en el dia de hoy
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